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Asunto: CERTIFICADO ACUERDO PUNTO 2 ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE 
FECHA 19.10.2021

DOÑA SILVIA CHINESTA OLIVA, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 19.10.2021 se actuó lo siguiente respecto del punto 
2.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ARRENDAMIENTO DE UN INMUEBLE PARA LA 
UBICACIÓN DE PERSONAL DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA, ENTRE OTROS EL 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. Nº DE 
EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE AE0001/21 (EXPTE. TAO 2021/005478L). 
VALORACIÓN DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA. ACUERDOS QUE 
PROCEDAN.

La Sra. Presidenta manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 
13.09.2021 se acordó adjudicar a favor de las empresas PLALAFUSA S.L., con CIF.B35001940 y 
SQUALE INTERNACIONAL S.L., con CIF. B35078344, el citado contrato, mediante procedimiento 
abierto.
 
Mediante decreto del órgano de contratación nº 5077 de fecha 29.09.2021 se acordó requerir a las 
citadas empresas, para que en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, de conformidad con la 
cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas particulares, proceda a aportar el poder del 
administrador bastanteado por los Servicios jurídicos del Cabildo de Fuerteventura y escritura de 
constitución de las sociedades.

A continuación, la mesa examina los citados documentos, no formula observaciones y acuerda por 
unanimidad de sus miembros, que la citada empresa acredita los documentos exigidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y ordena se continúe con el procedimiento de adjudicación del 
contrato.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta de la Mesa de Contratación, haciendo la salvedad 
del artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y del 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta de la 
sesión.


		2021-10-19T12:34:48+0100
	Firma paso 2
	CRIPTOLIB


		2021-10-19T12:16:19+0100
	Firma paso 1
	CRIPTOLIB




